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Fundamentos
Visto que el actual régimen municipal entrerriano, prevé  las facultades y deberes del Concejo Deliberante en su artículo 95°, siendo que el mismo artículo deja en claro que la enunciación que realiza “no es de carácter limitativo ni excluye otros aspectos o materias que por su naturaleza son de competencia municipal” inciso u de artículo citado.
A pesar de estas circunstancias, la praxis legislativa ha permitido identificar determinas zonas grises, que consideramos imprescindibles aclarar, para evitar decisiones e interpretaciones dispares.
En primer lugar, la gran mayoría de los municipios con autonomía plena, en su organización institucional (Concejo Deliberante) cuenta además del secretario/a con un prosecretario/a, quien tiene naturalmente como función reemplazar al primero/a en caso de ausencia transitoria.
Que si bien en la mayoría de los reglamentos, está prevista la figura, como algunos funciones privativas incluso, según el Concejo Deliberante, al no dejar en claro la existencia de esta figura, la cual es imprescindible por obvias razones, permite llegar al extremo de desconocer la existencia del mismo.
Consideramos necesario agregarla a la misma, teniendo el mismo carácter político que la del Secretario. Es decir sin contar con la estabilidad del empleado permanente de los Concejos.
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